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NOTARÍA 55    
   

NÚMERO: 20170901055P03598 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

« CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA KIDSPORT 

S.A. 

CUANTIA: US$ 800,00 aommommmmanmanms me 

DI: TRES COPIAS --oammcamennanennaaa 

  

  En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del puayas, República del Ecuador, hoy a 

los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, 

Notario Público Titular Quincuagésimo Quinto de 

Guayaquil, mo el señor LUIS FERNANDO URIBE 

BLUM, quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de 

edad, empresario, con domicilio en el cantón Samborondón 

en el kilómetro cuatro 

Esmeralda del Río, en 

teléfono convencional: 

de la vía Samborondón, Urbanización 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

dos seis ocho cero ocho uno nueve, 

numero de celular: cero nueve nueve dos uno tres uno cero 

cero tres, correo el 

nombre y represent 

RAFARISSA S.A., en 

como lo acredita con | 

en vigor que se adj 

ectrónico: IfuribeOMHtotem.com.ec, en 

la compañía HOLDING 

su condición de Gerente General, tal 

ación de 

a copia de su nombramiento inscrito y 

unta al presente instrumento como 

documento habilitante, y el señor DANIEL ALEJANDRO 

SALAZAR GUERRÓN 

de hecho, mayor de 

cantón Guayaquil, en 

, quien declara ser ecuatoriano, unión 

edad, ingeniero, con domicilio en el 

Kennedy Norte Mz 705 solar 9-10-11, 
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teléfono convencional: 045112955, número de celular: 

0999189841, correo electrónico: 

daniel.salazarQimsaher.com, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes declaran que son capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, me presentan la minuta al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la que conste una constitución de una 

compañía anónima que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA - PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir una compañía anónima que se denominará 

KIDSPORT S.A. las siguientes personas: UNO.UNO) El 

señor LUIS FERNANDO URIBE BLUM, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, empresario, casado, en nombre 

y representación de la compañía HOLDING RAFARISSA 

'S.A., en su condición de Gerente General, tal como lo 

acredita con la copia de su nombramiento inscrito y en vigor 

que se adjunta al presente instrumento como documento 

habilitante; y, UNO.DOS) El señor DANIEL ALEJANDRO 

SALAZAR GUERRÓN de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, ingeniero, en unión de hecho, por sus propios y 

personales derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañía que se Y 
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Ley de Compañías, las resoluciones de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros y demás normas del 

ordenamiento jurídico fusta que le resulten aplicables, 

y por los Estatutos Sociales que se insertan en la cláusula 

siguiente. CLÁUSULA | TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA: | Los comparecientes declaran bajo 

juramento que los Estatutos Sociales por los cuales se 

regirá la compañía serán los siguientes: ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

  

      

relacionados, incluidos todo tipo de artículos cenorvos a 

  

10 DA ; 

11 KIDSPORT S.A.- CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, | 

12 NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

1 PLAZO.- ARTÍCUL y PRIMERO: DENOMINACIÓN Y | 

14 NACIONALIDAD.- La| denominación de la compañía es : 

15 KIDSPORT S.A., la misma que será regulada por las leyes 

16 de la República del Ecuador, los presentes Estatutos 

17 Sociales, y las resoluciones emitidas por las autoridades 

18 competentes. La compañía es de nacionalidad ecuatoriana. 

19 ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio de la 

20 compañía es el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

21 República del Ecuador, y estará autorizada a abrir 

22 sucursales y oficinas en cualquier otra ciudad de la 

¡lo(g) 23 República de Ecuador o en el exterior. ARTÍCULO 

E 24 TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a 

¡EE 25 la importación, almacenamiento, intermediación, 

E E 26 distribución, explotaci n y comercialización al por mayor de | 

al 27 bicicletas para adultos y niños, partes y accesorios 

28
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Asimismo, la compañía se dedicará a la importación, 

almacenamiento, intermediación, distribución, explotación y 

comercialización al por mayor de juegos y juguetes, así 

como todo tipo de instrumentos musicales y bienes 

relacionados. Para el cabal cumplimiento de este objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos civiles 

y mercantiles permitidos por la Ley, pudiendo inclusive 

intervenir como promotora o fundadora en la constitución de 

nuevas compañías, y como custodio o mandataria de 

personas jurídicas. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO..- El plazo 

de la compañía será de CIEN años a contar desde la fecha 

de inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

en el Registro Mercantil. El plazo podrá ser prorrogado por 

acuerdo de la Junta General de Accionistas de la compañía. 

Así mismo, la compañía podrá disolverse anticipadamente 

en la forma establecida en la Ley de Compañías y en los 

presentes Estatutos Sociales. CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 

AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO... El capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

de valor nominal cada una de ellas. ARTÍCULO SEXTO: 

NUMERACIÓN DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 

47
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numeradas de la cero 

acciones estarán rep 

podrá contener una QU 

acciones serán firma 

compañía. 

cero uno a la ochocientas, inclu 

resentadas en títulos, y cada título 

varias acciones. Los títulos de las 

dos por el Gerente General de la 

Los títulos y certificados de acciones se 

extenderán en libros talonarios correlativamente numerados. 

Entregado el título 

suscribirá el 

certificados provisiona 

| 

correspondiente talonario. 

certificado al accionista, éste 

Los títulos y 

es se inscribirán, además, en el Libro 

de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán. las 

sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales, 

y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

sobre las acciones. 

accionista el derecho 

resoluciones de la Jun 

OCTAVO: PROPIEDA 

considerará propietari 

como tal en el Libro de 

varios propietarios de 

representante común 

solidariamente frente a 

Cada acción liberada confiere al 

a un voto en las deliberaciones y 

a General de Accionistas. ARTÍCULO 

D DELAS ACCIONES.- La compañía 

o de las acciones a quien aparezca 

Acciones y Accionistas. Cuando haya 

una misma acción, nombrarán un 

y los propietarios responderán 

la compañía de las obligaciones que 

se deriven de su condición de accionistas. ARTÍCULO 

NOVENO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la 

compañía podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas 

presentes Estatutos S 

llevarse a cabo por 

con las mayorías establecidas en los 

ociales. El aumento de capital podrá 

aportación que hagan los o nuevos   

   
    

  

    

(Esto 
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ARTÍCULO SÉPTIMO; TÍTULOS DE LAS ACCIONES.- L 
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“accionistas en dinerario o en especie, por capitalización de 

reservas, y por cualquier otro medio permitido por la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Todas las acciones de la compañía gozan de 

iguales derechos y privilegios. ARTÍCULO UNDÉCIMO: 

PÉRDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN DE LOS 

TÍTULOS..- Si un título de acción o un certificado provisional 

se extraviare o destruyere, la compañía podrá anular el título 

previa publicación que efectuará por tres días consecutivos 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la misma, publicación que se hará a costa del 

accionista cuyo título o certificado provisional se ha 

deteriorado, destruido o extraviado. Una vez transcurridos 

treinta días, contados a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del título o 

certificado - provisional, debiendo conferirse uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título oO certificado anulado. ARTÍCULO 

DUODÉCIMO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- La 

propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de 

cesión firmada por quien la transfiere. La cesión deberá 

hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja 

adherida al mismo. La transferencia del dominio de acciones 

no surtirá efecto contra la compañía ni contra terceros, sino 

desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DERECHO A 

VOTO.- Las acciones darán derecho a voto en proporción a 

su valor pagado. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DERECHO
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   COMSEIO DE 14, 
5 JUDICATURA ZA 

| JOTARÍA 55 
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1 DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE.- Los accionistas 

n proporción a sus acciones, 
     

2 derecho preferente, 

3 suscribir las que se emiten en cada caso de aumento de 

4 capital suscrito. CAPÍTULO TERCERO: GOBIERNO Y 

5 ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

6É DÉCIMO QUINTO: GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA.- La 

7 Junta General de Accionistas formada por los accionistas 

g legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de 

9 la compañía. En consecuencia, las decisiones que tomare 

10 obligan a todos los accionistas, aún cuando no hubieran 

11 concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo 

12 concurrido hubiesen [votado en contra. Los accionistas 

13 podrán ejercer el derecho de apelación a las decisiones de 

        

os
e     

14 la Junta General de [Accionistas en los términos de los 

15 artículos doscientos | cuarenta y nueve y doscientos 

16 cincuenta de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO 

17 SEXTO: CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

18 Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y se | 

19 reunirán en el domicilio principal de la compañía, previa 

20 convocatoria del Presidente y del Gerente General. Las 

21 Juntas Generales ordinarias se reunirán, por lo menos, una 

22 vezal año, durante el primer trimestre después de finalizado 

23 €l ejercicio económico de la compañía para conocer y 

> 24 resolver sobre las cuentas, balances e informes que le y 

a 25 presentaren el Presidente y el Gerente General y los 

E 26 comisarios, así como para resolver acerca de la distribución 

27 de los beneficios |sociales. Las Juntas Generales 

o 28 extraordinarias se reynirán en cualquier momento, previa
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convocatoria del Presidente y del Gerente General, para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas tiene poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones 

que juzgue convenientes en defensa de los intereses de la 

compañía. Sin perjuicio de las demás atribuciones 

concedidas por las leyes y los presentes Estatutos Sociales, 

es de competencia de la junta general: a) Nombrar y 

remover al Presidente, al Gerente General y a los 

comisarios. b) Conocer anualmente los estados financieros, 

los informes que le presentaren el Presidente, el Gerente 

General y los comisarios acerca de los negocios sociales de 

la compañía y dictar la resolución correspondiente. c) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 

d) Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias 

y de las obligaciones. e) Resolver acerca de la amortización 

de las acciones. f) Autorizar la enajenación de los inmuebles 

de la compañía y de bienes muebles ajenos al objeto social 

de la compañía. g) Autorizar el gravamen de los bienes 

muebles o inmuebles de la compañá. h) Acordar cualquier 

modificación a los Estatutos Sociales. i) Resolver acerca de 

la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación 

de la compañía; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento 

para la liquidación, la retribución de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO: CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL y
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ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas 

ordinaria o extraordinaria, será convocada por el Presid 

pa
 

y por el Gerente General por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para su reunión |y en la forma que se establece en el 

Reglamento sobre | Juntas Generales vigente. La   
0
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convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el objeto de 

9 la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en 

10 la convocatoria será nula. El o los accionistas que 

11 representen por lo meños el veinticinco por ciento del capital 

12 social podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo, al 

13 Presidente y al O General la convocatoria a una junta 

14 general de accionistas para tratar de los asuntos que 

15 indiquen en su petición. Si el Presidente y/o el Gerente 

16 General rehusaren hacer la convocatoria o no la hicieren 

17 — dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de   18 la petición, podrán| recurrir al Superintendente de 

19 Compañías, Valore y Seguros solicitando dicha 

20 convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM DE 

21 LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

22 General de Accionistas no podrá considerarse válidamente 

        
  

23 constituida en primera convocatoria si no asistieren a la 

24 reunión accionistas que representen, al menos, la mitad más   25 uno del capital pagadp. Si la Junta General de Accionistas 
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26 no pudiere reunirse €n primera convocatoria por falta de 

E
 

27 Quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que 

28 no podrá demorarse más de treinta dias de la fecha fijada 
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to
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para la primera reunión. La Junta General de Accionistas se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes o debidamente representados. Se 

expresará así en la convocatoria que se haga. En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO: QUÓRUM 

REFORZADO DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Para que la Junta General ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general cualquier modificación de los 

Estatutos Sociales, habrá de concurrir a ella la mitad más 

uno del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar 

el objeto de ésta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para 

resolver uno o más de los puntos mencionados 

anteriormente, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

PRIMERO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos décimo noveno y vigésimo 

anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá 

Y
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convocada y quedará 

  

válidamente constituida en cualquier 

  

      

    2 tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional; 

3 para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

4 el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir 

s €elacta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

6 celebración de la junta. Sin embargo, cualquiera de los 

7 asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

3 sobre los cuales no se|considere suficientemente informado. 

9 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: MAYORÍA.- Las 

10 decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por 

11: mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

122 reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

1 ala mayoría numérica. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: 

14 REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

15 Antes de declararse instalada la Junta General de 

16 Accionistas, el Secretario formará la lista de asistentes. El 

17 Secretario incluirá en la lista a los tenedores de las acciones 

18 que constaren como| tales en el Libro de Acciones y 

19 Accionistas. El Secretario de la Junta General de 

20 Accionistas, al formular la lista, anotará los nombres de los 

21 accionistas presentes |y representados, la clase y valor de 

22 las acciones y el número de votos que les corresponda, 

E 23 dejando constancia, con su firma y la del Presidente de la 

E 24 Junta, del alistamiento total que hiciere. ARTÍCULO | 

E 25 VIGÉSIMO CUARTO:| PRESIDENTE Y SECRETARIO DE 

A 26 LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las Juntas ¡ 

, 27 Generales de Accionistas serán presididas por el Presidente | 

7 28 de la compañía, y jel Gerente General actuará como : 

GS 

1:
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Secretario. En caso de ausencia del Presidente y/o el 

Gerente General, la Junta General de Accionistas designará 

a la o las personas que actuarán como Presidente y 

Secretario de la Junta por mayoría. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: ACTAS DE LA JUNTA GENERAL.- El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará 

las firmas del Presidente y del Secretario de la junta. De 

cada Junta se formará un expediente con la copia del acta y 

de los demás documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley y en 

los presentes Estatutos Sociales. Se incorporarán también a 

dicho expediente los demás documentos que hayan sido 

conocidos por la Junta. Las actas podrán llevarse a máquina 

en hojas debidamente foliadas, o ser asentadas en un libro 

destinado para el efecto. Las actas podrán ser aprobadas 

por la Junta General de Accionistas en la misma sesión. Las 

actas serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de 

los quince días posteriores a la reunión de la Junta. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía estará administrada por el 

Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente y el Gerente General de 

la Compañía serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas, durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones, y podrán ser reelegidos indefinidamente. Para 

desempeñar la Presidencia y la Gerencia General no se 

requiere ser accionista y sus funciones se prorrogarán hasta 

a
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NO 
   

ser legalmente reemplazados. Son  atribucione 

Presidente y del Gerente General las siguientes: a) Ejerc 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía de forma conjunta. b) Cumplir y hacer cumplir los 

estatutos de la compañía y las resoluciones de la Junta 

Genera! de Accionistas. c) Suscribir los certificados y títulos 

de acciones. d) Convocar a sesiones de Junta Genera! de 

Accionistas. e) Realizar todos los actos de administración y 

responder por todos los valores entregados a su custodia, 

observando en todo caso las limitaciones previstas en el 

presente Estatuto y la Ley. f) Nombrar y remover a los 

trabajadores y funcioharios de la compañía o así como 

señalar funciones y remuneraciones y hacer en el orden 

laboral todo cuanto fuere menester. g) Celebrar los actos y 

contratos de la compañía. h) Aceptar, pagar, endosar, 

protestar, cancelar letiías de cambio y/o pagarés a la orden 

y más títulos valor; abrir y cerrar cuentas bancarias fuera del 

país. i) Velar por el e lmplimiento de todas las obligaciones 

legales, reglamentarias, estatutarias y las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, así como dirigir el movimiento 

económico-financiero dde la compañía. j) Elaborar los 

presupuestos anuales| de la compañía. k) Presentar a la 

Junta General de Accionistas para su aprobación el. informe 

anual de la Presidencia y la Gerencia General, el balance y 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias así como la 

propuesta de distribución de beneficios. I) Llevar los libros 

sociales de la compafila de acuerdo a la ley y cuidar el 

archivo y correspondencia de ella. m) Proporcionar 'al 
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Comisario todos los datos y documentos necesarios para su 

labor. n) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 

deberes que le señalan la Ley, estos Estatutos y la Junta 

General de Accionistas. CAPÍTULO CUATRO: 

FISCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS, 

EJERCICIO ECONÓMICO Y DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará 

un Comisario Principal y un Comisario Suplente quienes 

tendrán las atribuciones conferidas por la Ley de 

Compañías. Los comisarios durarán un año en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

La obligación principal de los comisarios será la de 

presentar a la Junta General de Accionistas un informe 

sobre el estado económico y financiero de la compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DISTRIBUCIÓN DE 

DIVIDENDOS..- La distribución de dividendos de la compañía 

será decidida por la Junta General de Accionistas mediante 

resolución adoptada por la mayoría establecida en los 

presentes Estatutos Sociales. La distribución de dividendos 

se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 

doscientos noventa y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: RESERVAS.- 'La compañía 

formará un fondo de reserva legal hasta que éste alcance 

por lo menos al cincuenta por ciento del capital social. En 

cada anualidad la compañía segregará, de las utilidades 

liquidas y realizadas, un diez por ciento para este objeto. Si 

la compañía desea establecer una reserva especial, ésta 

a” 
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ARTÍCULO TRIGÉ 

   
   

NOT, 

por la Junta General de Accionistas. 

SIMO PRIMERO: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía 

comenzará el uno de 

diciembre de cad 

SEGUNDO: DISOLUC 

General de Accioníst 

po y terminará el treinta y uno de 

año. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO 

IÓN DE LA COMPAÑÍA.- La Junta 

as estará autorizada para resolver 

sobre la disolución anticipada de la compañía en cualquier 

momento mediante 

General de Accionista 

Estatutos Sociales d 

disolverá también por 

Compañías. En caso 

Presidente actuará con 

la compañía hasta la 

Registro Mercantil. A 

resolución adoptada por la Junta 

s con la mayoría establecida en los 

e la compañía. La compañía se 

las causas establecidas en la Ley de 

de disolución de la compañía, el 

no liquidador y representante legal de 

cancelación de la compañía en el 

IRTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

LIQUIDACIÓN Y CANEELACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- El 

procedimiento de liqui 

regirá por lo dispuesto 

en el Reglamento 

CUARTA: LEYES SU 

encuentre estipulado 

dispuesto en la Ley 

emitidas por la Superi 

Seguros y demás le 

CLÁUSULA CUARTA 

SOCIAL.- 

juramento que suscrib 

Los accia 

ación y cancelación de compañía se 

en la Ley de Compañías a tal efecto y 

aplicable. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PLETORIAS.- En todo lo que no se 

en este contrato, se estará a lo 

de Compañías, las Resoluciones 

htendencia de Compañías, Valores y 

yes de la República del Ecuador. 

A: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

nistas fundadores declaran bajo 

en el capital de la compañía de la 

d 

1:   

S£10 DELA, 
BICAIUAIES 
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siguiente manera: a) La compañía HOLDING RAFARISSA 

S.A., debidamente representada por su Gerente General, 

señor Luis Fernando Uribe Blum, suscribe cuatrocientas 

(400) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor 

nominal cada una de ellas, que serán pagadas en numerario 

en su totalidad una vez que se inscriba la escritura pública 

de constitución en el Registro Mercantil y ésta obtenga 

personalidad jurídica, tal como lo establece el artículo ciento 

cuarenta y siete (147) de la Ley de Compañías; y, b) El 

señor Daniel Alejandro Salazar Guerrón suscribe 

cuatrocientas (400) acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) de valor nominal cada una, que serán pagadas 

en numerario en su totalidad una vez que se inscriba la 

escritura pública de constitución en el Registro Mercantil y 

ésta obtenga personalidad jurídica, tal como lo establece el 

artículo ciento cuarenta y siete (147) de la Ley de 

Compañías. En consecuencia, los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que el capital de la compañía se 

encuentra íntegramente suscrito al momento del 

otorgamiento de la escritura pública de constitución de la 

compañía, y que será pagado en su totalidad en numerario 

una vez que se inscriba la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil y la compañía obtenga personalidad 

jurídica, tal como lo dispone el artículo ciento cuarenta y 

siete (147) de la Ley de Compañías. CLÁUSULA QUINTA: 

DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- Los accionistas 

Pg
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fundadores declaran bajo juramento que deposita 

capital pagado de la compañía, esto es, la suma de 

OCHOCIENTOS DÓL RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 800,00) en cualquier institución financiera 

ecuatoriana, en la proporción que ha sido suscrita de 

conformidad con lo establecido en la Cláusula Cuarta 

anterior. El capital pagado de la compañía será depositado 

una vez que la escritura pública de constitución haya sido 

inscrita en el Regis 

obtenido personalidad 

artículo ciento cuarenta y siete (147) de 

Compañías. CLÁUSU 

ro Mercantil y la compañía haya 

jurídica, tal como lo establece el 

la Ley de 

LA SEXTA: NOMBRAMIENTO DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- De 

conformidad con lo establecido en el artículo ciento 

cincuenta y uno (191) de la Ley de Compañías, los 

accionistas fundador es en este acto acuerdan por 

unanimidad lo siguiente: A) Nombrar como Presidente de la 

compañía por el plazo 

Luis Fernando Uribe 

casado, con domicili 

estatutario de cinco (5) años al señor 

Blum, mayor de edad, ecuatoriano, 

o en el cantón Samborondón, con 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno dos cero siete 

uno siete seis ocho 

constancia que el se 

  (0912071768). 

or Luis Fernando Uribe Blum, en su 

Se deja expresa 

condición de Presidente, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial « 

el Gerente General 

Gerente General de la 

cinco (5) años al señ 

Je la compañía: de forma conjunta con 

de la compañía. B) Nombrar como 

compañía por el plazo estatutario de 

or Daniel Alejandro Salazar Guerrón, 

17 
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mayor de edad, ecuatoriano, en unión de hecho, con 

domicilio en el cantón Guayaquil, con cédula de ciudadanía 

número uno siete cero nueve nueve cinco cinco cuatro ocho 

seis (1709955486). Se deja expresa constancia que el señor 

Daniel Alejandro Salazar Guerrón, en su condición de 

Gerente General, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma conjunta con el 

Presidente de la compañía. Se autoriza expresamente a 

cualquiera de los accionistas fundadores para que extiendan 

los nombramientos correspondientes y procedan a su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN Y 

HABILITANTES.- Los accionistas fundadores dejan 

constancia que han autorizado al abogado Ricardo Flores 

Gallardo para que realice todas las gestiones necesarias o 

convenientes para obtener la inscripción de la escritura 

pública de constitución de la compañía en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. Se adjuntan como 

documentos habilitantes a la presente escritura de 

constitución de compañía: a) Copia del nombramiento del 

representante legal de la compañía HOLDING RAFARISSA 

S.A; b) Copia del RUC de la compañía HOLDING 

RAFARISSA S.A.; c) Copias de las cédulas de identidad y 

certificados de votación de los accionistas fundadores; y d) 

Reserva de denominación de la compañía. Agregue usted, 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de la presente escritura pública. Fdo.) 

Abogado Ricardo Flores Gallardo, Registro Profesional 

Í 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 19/05/2017 12:00 AM 

NUMERO DE RESERVA: 7765836 

[TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0909594186 FLORES GALLARDO RI 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVI 
¡APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —KIDSPORTS.A. — ,:> | . 
[ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 A 

OPBRACION PRINCIPAL G4649.92 VENTA 

— 

   
MoLO SIA, 
AS 

    

CA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

DE DENOMINACIONES 

CINA: GUAYAQUIL 

CARDO DANIEL 

SIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

Pd O 
  . 

AL POR MAYOR DE BICICLETAS, PARTES Y ACCESORIOS INCLUYEN   
| LOS ARTÍCULOS DEPORTIVOS, ! +... 

L POR MAYOR'DE OTROS ARTÍCULOS DE USO DOMESTICO: JUEGOS [OPERACION COMPLEMENTARIA G4649.99 , VENTA , 
Y JUGUFTES, INSTRUMENTOS MUSICALES Y PARTITURAS, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
PROMOCIÓN; INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

e RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMIN El 03/07/201742:00 AM. * 

¡SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
'A JA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VÁLORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN   

B INSTITUCIONAL, 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PANITE DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

ICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

LA [RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA| NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

NO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

ESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMRAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
UE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

p (TICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

KATHERINE MERINO ESPINOZA 

FGRETARIO GENERAL     
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1709955486. 
    

  

     
SALAZAR GU 
  

    1.- La información del camé de disc 
inconsistencias acudir a la fuente de info     

22 DE MAYO DE 2 
Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SÁ o' 
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HOLDING 

  

RAFARISSA S.A. NX 
  

Guayaquil, 17 de octubre de 2016 

Señor 

LUIS FERNANDO URIBE BLUM 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que en el acto de constitución de la compañía 

HOLDING RAFARISSA S.A., constante e 

de dos mil dieciséis, ante el Notario Quincu 

Angelo Ottati Salcedo, usted fue elegido! 

GENERAL, con los deberes y atribuciones 

misma, de acuerdo al cual usted ejercerá 

n la escritura pública otorgada el diecisiete de octubre 

agésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 

por los accionistas fundadores como GERENTE 
que para este cargo constan en el Estatuto Social de la 

a representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, y tendrá los más amplios poderes para representarla en todos los 

asuntos relacionados con su giro y tráfico, 

Estas funciones las desempeñará por el periodo de cinco años o hasta que sea legalmente 

reemplazado. 

El Estatuto Social de la compañía HOLDING RAFARISSA S.A. consta en la escritura pública de 

constitución de la compañía, otorgada el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, ante el Notario 

Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo. 

Atentamente, 

DUDA 
Bernardo José Uribé Blum 

Accionista Fundador 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido designado.- 

Guayaquil, 17 de octubre de 2016 

HA 7% s 
Luis Fernando Uribe Blum 

CC; 0912071768 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.811 
FECHA DE REPERTORIO:01/nov/2016 Y 

A HORA DE REPERTORIO:15:11 

  

, 22 — 
  

En cumplimientp con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
xi . Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A Con fecha doce de Diciembre del dos mi mil Meciséis queda inscrito: 

(  1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía G 
denominada: HOLDING RAFARISSA S.A., de fojas 55.244 a 55.259, 

, Registro Mercantil número 4.811. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
( Genéral designado en el acto constititivo de”la compañía HOLDING _ . - 

Ú / - 7 RAFARISSA S,A., a favor de LUIS FERNANDO URIBE BLUM, de * il 
fojas s3l175 a 53.178, Registro de Nombramientos número 14.308,- 

, . 

ORDEN: RAZNUMORD 

DEE 
CONC 
CEL 

) 

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
IMEI DELEGADO , 

EEADLRAS 

Guayaquil, 14 de diciembre de 2016 A 

s ( 

Y orcas Y o 
pe responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

("declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
NS Nacional de Registro de Datos] Públicos, 

=— — 

/ y Y : ( > ; 1 
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24 A... e 

po HOLDING RAFARÍSSA S.A. E . 
ya O nos . 'S JUDICATURARA. 

pl BRE COMERCIAL: 

- | "CLABE CONTRIBUYENTE: PTROS NOTARÍA 55 

; ; ' REPRESENTANTE LEGAL: URIBE BLUM LUIS FERNANDO 

a, PONTADOR' 

so Hucio ACTVIDADES: 121215016" FEC. CONSTITUCION: 12:12/2016 
7 FECIINSCRIPCIONE ZUIZIDIS: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

í 0 . 

:   
¡ACYIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES OE DOMPRA DE ÁGCIONES.O PARTICIPACIONES DE:OTRAS COMPAÑÍAS, CON LA 
    

y 1 [DOMICILIO TRIBUTARIOS. 

] . — |Profinció: GUAYAS Cañtón: GUAYAQUIL Parroquia: TA! aut Ciudadela: KENNEDY.NORTE Calle; NAHIN SALAS Número: 
; SOÑAR 35. Interseccióni JOSE CASTILLO: Manzana:.801-Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE LINEAL DE LA 

M KE» INEDY. Telefono Trabajo:- -D42580819' Célutar 0992131 pos: Télefono Trabajo; 042680738 Ema luribeBíotemcom; EE 

DOMiciLlo ESPECIAL: 

  

«+ [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

Y AÑEXD ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MiemBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
" ANEXO.DE DIVIDENDOS, UTILIDADES'O BENEFICIOS - ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
(“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

  

    

  

p- l* DECLARACIÓN.DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES. 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
o | [DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 61 001-al “001 ABIERTOS:. 1 

! JURISDICCION: — AZONAS GUAYAS” CERRADOS: 0    
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1 LEE ELECCIONES 

de ELIGE CON 20T7 

A Guayaquil, 19 de abril del 2017 CNE-DPG-02983 

: CERTIFICADO      
      

La Delegación Provincial de Guay: 
; presante certificado provisional de las 
! " 2017 

; del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
lecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 

- : 

  

Al señoría): DANIEL ALEJANDRO GUERRON? 

portador(a) de la cedula de ciudadanía|N.- 1709955488 .. 
válido hasta el 31 de mayo del 2017 pgra Cualquier tramite tanto privado corno público, y que   

sustituye al certicado:de votción..... ln 0. 
e o 

a 

Este documento deberá ser canjeado: una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. . 

El presente certificado ex gratuito 

              
  

    
  

    

  
   

    

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to. DELÍARTAS 
- ADA -CEDENTE 

AA QUEME FUE EXHIBIDO 

222 MAY 2017 

  

OS 
E ] JUSSARA CUCALÓN 

: ES : SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
i 1 Ma] El . 

iS 
Nils E 
MINE 28. MARCO ANGELO TAN SALCEDO NOTARÍA 55 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

i Salcedo)    
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Ab. Marco Angelo Ottati Salced 

  

Notario 55 - Guayaquil 

número doce mil cie 

Abogados del Guay 

COPIA.- En consecue 

en el contenido de | 

o 

nto treinta y seis del Colegio de 

s. HASTA AQUÍ LA MINUTA ES 

cia, los comparecientes se ratifican 

a minuta que se eleva a escritura 

pública, para que surta sus efectos legales. Leída que fue 

esta escritura de princ 

el Notario, éstos la ap 

conmigo, el Notario, de 

pio a fin a los comparecientes por mí 

Fueban, ratifican y firman en conjunto 

todo lo cual Doy Fe.- 

p. HOLDING RAFARISSA S.A. 

RUC 4 0993006696001. > - 

LUIS FERNÁNDO.URIB 

C.C. + 0912071768 C:V 

pate 

A 

E BLÚM . 
$ 025-167 

DANIEL ALEJANDRO SALAZAR GUERRÓN 

C.C. $$ 1709955486 C.V, 

   

  

    Se otor 

CStluan 

AB>MARCO 
(Erio OTA 

$ CNE-DPG-02983 
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- 

> COBSIZO LA 

(Acre 
nel 

(o de ALS 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Factura: 001-002-000028705 20170901055P03598 
¡ 

. 

| : CEA 
| NOTARIO(A) MAREO ANGELO OTTATI SALCEDO 

' NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL NOTARÍA 55 

EXTRACTO lara za Gte 

1 

, [[Eséritur; N [20170901055P03598 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

= FECHA PE OTORGAMIENTO: [22 DE MAYO DEL 2017, (11:22) ] 

! : OTORGÁNTES HA ] 
  

    

¡TORGADO POR= 

      

  zo, 
  

  ¡¡Documento de* - No... - Persona que lo 

  
    
  

  

pe som Nombres/Razón social * sr Tipo Intervininete + Idehtidad - identificación Nacionalidad : Calidad - representa 

| Najural | [URIBE BLUM LUIS FERNANDO |REPRESENTANDO A — [CÉDULA * Josszo71768- [E SLATORIA [EERÉNTE ARIS S.A. 
Le [SALAZAR GUERRON DANIEL. POR SUS PROPIOS ap ECUATORÍA [COMPARECIEN 

| Nafural | [ALEJANDRO DERECHOS OppuLA ¿Y ro9955teS a re 
! 
  

  

A FAVOR DE.- 

  

   

  

  

  

    ., Nombres/Razón social, 

  

[Documento de Y   

  

        Calidad   

  

representa 
  

1» Identidad: ¿-”, Ideñtificación 

  

  

UBICAC/ ¡ON 
    

  

9% Provincia, 

    

Cantón. 

  

* “o Parroquia_ 

  

  

GUAYAS GUAYAQUIL   TARQUÍ         
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  OBJETO OBSERVACIONES: 
      
    CONTRÍ , ! [Eirads DEL ACTO O 

ATO: 800.00 
  ]   

  

   
Sé do Tue, 

EXT mul y 
a -0S ooh -       A    



NUMERO DE REPERTORIO: de .386 oz 
«FECHA DE: REPERTORIO: q EN 

E blo” constititivo de. la compañía. -KIDSPORT-* 
¿ ALEJANDRO. SALAZAR, GUERRON, de o 

DEL . CANTON GUAYAQUIE, 
DELEGADO Y 

       


